
 
 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
Yo, JENNY CAROLINA AREVALO ROJAS, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudanía No. 
1.072.705.434 de Chía Cundinamarca; en mi condición de Represente Legal de INVERSIONES 
GENCOLL SAS, identificada con NIT. N° 901.111.564-7, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., me permito certificar que de acuerdo con las normas de auditoria 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el 
pago por concepto de los aportes correspondientes al Sistema de Salud, Pensión, Riesgos Laborales, 
Caja de compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Dada, a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 
 
 
 

 
JENNY CAROLINA AREVALO ROJAS  
C.C. N° 1.072.705.434 de Chía Cundinamarca 

 
 

 


